
Guatemala, 31 de iul¡o de 2020

Licenc¡eda

Diana Waleska Florentino cuevas de M¡lar¡egos

Directora Generel

Direcc¡ón Genera I Ad ministrat¡va
M¡n¡ster¡o de Energía y M¡nas

su Despacho

señora D¡rectora:

Conforme los Decretos Gubernativos No.5-2020, 6-2020,7-2020 Y 8-2020 9-2020 del presidente de la Repúbl¡ca y

Decretos 8-2020, 9-2020, L2-2O2O , aprobados y reformados por los Decretot No. 8-2O2O, 9'2020' 2t-2O2O y 22-2O2O

del Congreso de la República que ratificán, reforman y prorrogan el Estado de Calamidad Pública en todo €l territorio

nacional como consecuencia del proñunciamienlo de la Organización l\4undial de la Salud de la epidemia de coronavirus

COVID-19 como emergencia de salud pública de iñportancia internacional y d€l Plan para Iá Prevención, Conlenclón y

Respuesta a casos de coronavirus (COVI0-19) en Guatemala del fulinisterio de Salud Pública y Asistencia Social.

De conformidad con las disposiciones presideñciales 6n caso de calamidad pública y órdenes para el estricto

cumplimiento, sus modifcaciones y ar¡pliaciones de fecha 03, 10, 14, 18,25,31 de mayo, 5, 14 y 28 de junio del 2020-

S6 establecen prohiblciones enlre ellasl

1. S€ suspenden las labores y actividades én las distintas dependencias del Estádo, así como en el Sector Pdvado por el

fempo establec¡do y señalado anteriorm€nte

Se axcep{úan de la presente suspensióñl

a. Presidencja de la República y Gabinete de Gobierno, así como el p€rsonal que determinen cada una d€ las

autorjdades supéÍores de las entidades públicas

Conforme a los lvemorándum DS-MEM-APM-005-2020, DS-MEM-AP|\4-007-2020, DS-ME|\4-AP['4-009-2020' el Ministro de

Energfa y Minas en atención a las disposiciones presidenciales emite las disposiciones internas que debérán ser acatadas
por todo el personalqu€ integra esta Instituc ón.

En los numera¡es 4, 5, y 6 se establec€ que se debe rcducir al máximo la asistencia de personal, que se informe al

personal que debe estar disponible en sus hogares para alender cualquier eventualidad, y permitir el kabajo desde casa

facilitando los insumos necesarios.

Las dispos¡ciones ante¡ores afectan la prestación de serv¡cios técn¡cos y profesionales co¡ cargo al renglón

presuOuestario 029 "otfas remuneraciones d€ personal temporal", pactadas entr€ los distintos contratistas y el lVinisterio

de Energía y Minas-

Por lo que las actividades realizadas conforme a lo estipulado en el Contrato Número ÁO163-2020 de prestaclón de

Seruic¡os Profes¡onates tnd¡viduales en Genent, fueron realizadas conforme las d¡sposiciones anteÍiores, por lo que las

mismas se realizaron tanto en las ¡nstalac¡ones del Ministerio de Energía y Mnas, así como fuera de ellas.



Por este medio me dir¡jo afstedron el propósito de da. cumplimiento a lá cláusula octavay'el

Contrato Número ad-163-io20,telebrado entre la DlREcclóúGENERATADMIi¡lsTRAflvA del/

i¡iñisterio de Energía y Minp's y mi persona para la prestación de servicios PROFESIoNAI€5

lNDlvlDuALEIEN GENERAL bajo el renglón %9, mgperr¡ito,,presentarel ¡nforme Mensuál de

activid¿des oesarolladas en el perrodo del 01 al 31'de Julio de 2020.

Se d€tallan Actlv¡dades a continuación:

TORI: Asesorar en la realizacióñ de análisis ambientales y sociales de los expedientes de

proyectos eñergéticos, mineros e hidrocerburos en el marco de competencia de la Unidad de

Gestión Socio Ambiental:

02/07/2020: Se asesoró en la revisióñ y análisis del moñitor€o ambiental del cuarto

trimestre 2019 oresentado oor PERENCO SETH coñtrato 1-19, con número de

exDediente DGH-522'202o.

osloTlzo2J0t Se asesoró en la revhióñ y enálisis del Estud¡o Ambiental lñicial del

provecto ESTACIÓN DE SERVICIO EL ESFUERZO, con número de expediente EAF3113-

2020.

15/07/2020: 5e esesoró en la actualizáción delformato para opiniones técnicas sobre

¡nstrumentos embientales de Gránjas Solares.

20/07/2020: 5e asesoró en la actualización del for.nato para opiniones tecnicas sobre

instrumentos ambientales de Recicladoras de aceites Y L!bricantes.

. 24/07/2020: Se asesoró en la actualizacióñ del formato pára opiniones técnicas sobr€

instrumentos ambientáles de Plañtas de Gas Licuado de Petról€o.

29/07/2020: 5e asesoró en la actuali¿ación del forítato par¿ opiniones técnicas sobre

instrurnentos amb¡entales de Plantas de Concreto Asfáltico

TDR 2: As€sorar en el desarrollo de €spacios de promoción, diálo8o y consenso entre áctores

de la esfera públicá y privadá pará la implementación de proc€sos en el marco de competeñciá

del Vicem¡n¡ster¡o de Desarrollo Sosten¡ble.

. 01/oZ2o2o: se elaboró informe de temas relevántes abordados durante reunión de la

Mesa de Crisis institucionalen el Estado Mayof de la Defensa Nacional

fDR3r asesorár en la elaboración de informes específ¡cos de seguimiento en temas socios

ambientáles en proyectos energéticos y mineros que se le solicite:

. 03/06/2020: se elaboró el informe Rt-MA'O2O_2020 sobre revisión de contenido del

monitoreo ambientaldelcuartotrimestre 2019 presentado por PERENCO SETH contrato

1-19. con número de expediente DGH-622-2020-



09/06/2020: Se elaboró el informe RI"MA{21-2020 sobre revis¡ón de conten¡do del

Esiud-|o Ambiental Inicial del proyecto EsTAclÓN DEsERvlclo ELEsFuERzo,con número

de expedlente EAI-3113-2020.

13/07/2O2Or Se elaboró informe de monitoreos de calidad del agua, cal¡dad del aire y

Daesión sonora delcampo petroléro Rubelsanto y M¡ni refinería [a Libertad como parte

del D¡agnóstico EnerSético M¡nero Amblental

Atenlamente,

Rosalejañdra Lemus Rivera

DPr No.2346 46055 2106

Dlrectora GeñeralAdmln
Ministerio de Energíá Y Minas


